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Disposición final primera.–Entrada en vigor.
La presente ley foral entrará en vigor el día siguiente al de su pu-

blicación en el Boletín Oficial de Navarra y será aplicable a las tasas y 
precios públicos cuyo devengo o nacimiento de la obligación de pago, 
respectivamente, sean posteriores a la indicada fecha.

Disposición final segunda.–Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de Navarra a dictar las disposiciones nece-

sarias para el desarrollo y ejecución de la presente ley foral.
Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley Orgá-

nica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, 
promulgo, en nombre de S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata 
publicación en el Boletín Oficial de Navarra y su remisión al “Boletín Oficial 
del Estado” y mando a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan 
y la hagan cumplir.

Pamplona, 11 de febrero de 2021.–La presidenta de la Comunidad 
Foral de Navarra, María Chivite Navascués.

F2102338

1.1.3. Órdenes Forales

ORDEN FORAL 17/2021, de 5 de febrero, de la Consejera de Economía 
y Hacienda, por la que se regula la llevanza de Libros registro en 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

El artículo 61 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, aprobado por Decreto Foral 174/1999, de 24 de mayo, regula 
las obligaciones formales, contables y registrales de los sujetos pasivos 
del Impuesto que desarrollan actividades empresariales o profesionales, 
autorizando, en el apartado 8 del citado artículo, a la persona titular del 
Departamento competente en materia tributaria para determinar la forma 
de llevanza de los Libros registro que los referidos sujetos pasivos deben 
llevar en función de la modalidad del régimen de estimación que apliquen 
para determinar su rendimiento.

El desarrollo de estos preceptos se realizaba mediante la Orden Foral 
176/2004, de 25 de mayo, del Consejero de Economía y Hacienda, por 
la que se determinan la llevanza y el diligenciado de los libros registro 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Con el objeto de 
actualizar y revisar su contenido, se aprobó la Orden Foral 3/2019, de 
20 de agosto, de la Consejera de Economía y Hacienda, por la que se 
regula la llevanza y el diligenciado de Libros registro en el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, derogando la Orden Foral 176/2004, 
de 25 de mayo.

Mediante Ley Foral 21/2020, de 29 de diciembre, de modificación 
de diversos impuestos y otras medidas tributarias y de modificación del 
Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanis-
mo, se ha modificado, entre otras normas, el Texto Refundido de la Ley 
Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, suprimiendo 
el régimen de estimación objetiva de determinación del rendimiento neto 
de las actividades empresariales y profesionales, sustituyéndolo por un 
régimen de estimación directa especial, siendo por tanto el régimen de 
estimación directa, en sus modalidades normal, simplificada y especial, 
el único régimen de determinación del rendimiento neto en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 36.B.6, del Texto Refundido 
de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, los 
sujetos pasivos que desarrollen actividades empresariales cuyo rendimien-
to se determine en la modalidad especial de estimación directa estarán 
obligados a llevar los libros registro establecidos en las letras a) y b) del 
artículo 61.3 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por Decreto Foral 174/1999, de 24 de mayo, salvo que 
lleven contabilidad de acuerdo a lo previsto en el código de comercio.

Al objeto de recoger las especificaciones correspondientes a la mo-
dalidad especial y suprimir el diligenciado de los libros registro, obligación 
actualmente obsoleta y carente de utilidad práctica, se ha considerado 
conveniente revisar el contenido de la Orden Foral 3/2019, de 20 de 
agosto, procediendo a su derogación, aprobando una nueva Orden Foral 
que regule únicamente la llevanza de los libros registro en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

En virtud de la habilitación conferida en el artículo 61.8 del Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Decreto 
Foral 174/1999, de 24 de mayo,

ORDENO:
Artículo 1. Libros registro en actividades empresariales cuyo ren-

dimiento se determine en las modalidades simplificada y especial del 
método de estimación directa.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61.4 del Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por De-
creto Foral 174/1999, de 24 de mayo, los sujetos pasivos que desarrollen 
actividades empresariales cuyo rendimiento se determine en la modalidad 

simplificada del método de estimación directa estarán obligados a la lle-
vanza y conservación de los siguientes libros registro:

a) Libro registro de ventas e ingresos.
b) Libro registro de compras y gastos.
c) Libro registro de bienes de inversión.
2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36.B.6, del Texto Re-

fundido del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio, los sujetos pasivos 
que desarrollen actividades empresariales cuyo rendimiento se determi-
ne en la modalidad especial del método de estimación directa estarán 
obligados a la llevanza y conservación de los libros registro de las letras 
a) y b) del apartado 1.

3. Quienes fuesen titulares de diversos establecimientos situados 
en el ámbito de aplicación del impuesto podrán llevar, en cada uno de 
ellos, los libros registro establecidos en el apartado anterior, en los que 
anotarán por separado las operaciones efectuadas desde dichos esta-
blecimientos, siempre que los asientos resúmenes de éstos se trasladen 
a los correspondientes libros registro generales que deberán llevarse en 
el domicilio fiscal.

Artículo 2. Libro registro de ventas e ingresos.
1. El Libro registro de ventas e ingresos, en el que se anotarán, con 

la debida separación, la totalidad de los ingresos derivados del ejercicio 
de la actividad, contendrá:

a) El número de la factura expedida, y en su caso la serie, en la que 
se refleje el ingreso. Cuando no exista obligación de emitir factura, los 
ingresos se numerarán correlativamente, anotándose en el libro registro 
de ventas e ingresos el número que corresponda en cada caso.

b) La fecha de expedición de la factura y la fecha de realización de 
las operaciones, en caso de que sea distinta de la anterior.

c) El nombre y apellidos, razón social o denominación completa y 
número de identificación fiscal del destinatario.

d) Concepto. A estos efectos se reflejará, al menos, con el desglose 
de ingresos íntegros que conste en el último modelo del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas aprobado al inicio del ejercicio al que 
corresponden los ingresos anotados en este libro registro.

e) Importe de la operación o, si la operación está sujeta al Impuesto 
sobre el Valor Añadido, la base imponible de las operaciones determinada 
conforme a los artículos 26 y 27 de la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciem-
bre, del Impuesto sobre el Valor Añadido y, en su caso, el tipo impositivo 
aplicado y la cuota tributaria. Igualmente será válida la anotación de una 
misma factura en varios asientos correlativos cuando incluya operaciones 
que tributen a distintos tipos impositivos.

f) Si la operación está sujeta a retención o ingreso a cuenta del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se consignará separa-
damente el tipo de retención aplicado a la operación y el importe retenido 
por el destinatario.

2. Cuando se trate de facturas expedidas en las que no sea preceptiva 
la identificación del destinatario de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
7.1 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por Decreto Foral 23/2013, de 10 abril, y cuyo devengo se haya 
producido dentro del mismo mes natural, la anotación individualizada de 
las facturas a que se refiere este artículo se podrá sustituir por un asiento 
resumen diario, en el que se hará constar:

a) Los números inicial y final de las facturas.
b) La fecha de expedición de las facturas.
c) Referencia a que se trata de un asiento resumen de facturas 

expedidas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.1 del Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por De-
creto Foral 23/2013.

d) Si la operación está sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido, 
la base imponible global correspondiente a cada tipo impositivo, los tipos 
impositivos, la cuota global de las facturas numeradas correlativamente y 
expedidas en la misma fecha. Si la operación no está sujeta al Impuesto 
sobre el Valor Añadido, se hará constar el importe de la operación.

3. Igualmente, deberán anotarse por separado las facturas rectifica-
tivas a que se refiere el artículo 15 del Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación, aprobado por Decreto Foral 23/2013, 
consignando el número de la factura expedida, fecha de expedición, la 
fecha de realización de las operaciones, en caso de que sea distinta de 
la anterior, la identificación del cliente, la base imponible, tipo impositivo 
y cuota.

Artículo 3. Libro registro de compras y gastos.
1. El libro registro de compras y gastos, en el que se anotarán, con 

la debida separación, la totalidad de los gastos derivados del ejercicio de 
la actividad, contendrá:

a) El número de la factura recibida, y en su caso la serie, en la que 
se refleje el gasto. Cuando no exista obligación de reflejar el gasto en 
factura los gastos se numerarán correlativamente, anotándose en el libro 
registro de compras y gastos el número de recepción que corresponda 
en cada caso.
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b) La fecha de expedición de la factura u otro documento justificativo 
y la fecha de realización de las operaciones, en caso de que sea distinta 
de la anterior.

c) El nombre y apellidos, razón social o denominación completa y 
número de identificación fiscal del obligado a su expedición.

d) Concepto. A estos efectos se reflejará, al menos, con el desglose 
de gastos fiscalmente deducibles que conste en el último modelo del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas aprobado al inicio del 
ejercicio al que corresponden los gastos anotados en este libro registro.

e) Si la operación está sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido, la 
base imponible de las operaciones, determinada conforme a los artículos 
26 y 27 de la Ley Foral 19/1992 y, en su caso, el tipo impositivo aplicado 
y la cuota tributaria. Igualmente será válida la anotación de una misma 
factura en varios asientos correlativos cuando incluya operaciones que 
tributen a distintos tipos impositivos.

f) El importe que es considerado gasto a efectos del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas.

g) Si la operación está sujeta a retención o ingreso a cuenta del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se consignará separa-
damente el tipo de retención aplicado a la operación y el importe retenido 
al emisor de la factura.

2. Igualmente, deberán anotarse por separado las facturas rectifica-
tivas a que se refiere el artículo 15 del Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación, aprobado por Decreto Foral 23/2013, 
consignando el número de la factura expedida, la fecha de expedición, la 
fecha de realización de las operaciones, en caso de que sea distinta de 
la anterior, identificación del proveedor, base imponible, tipo impositivo 
y cuota.

3. Podrá hacerse un asiento resumen global de las facturas recibidas 
en una misma fecha, en el que se harán constar los números inicial y 
final de las facturas recibidas asignados por el destinatario, siempre que 
procedan de un único proveedor, la suma global de la base imponible 
correspondiente a cada tipo impositivo, la cuota impositiva global, siempre 
que el importe total conjunto de las operaciones, Impuesto sobre el Valor 
Añadido no incluido, no exceda de 6.000 euros, y que el importe de las 
operaciones documentadas en cada una de ellas no supere 500 euros, 
Impuesto sobre el Valor Añadido no incluido.

Artículo 4. Libro registro de bienes de inversión.
1. En el libro registro de bienes de inversión se registrarán, debida-

mente individualizados, los elementos patrimoniales afectos a una actividad 
empresarial o profesional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 
del Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

2. Los sujetos pasivos deberán reflejar en este libro registro los datos 
suficientes para identificar de forma precisa las facturas y documentos de 
aduanas correspondientes a cada uno de los bienes afectos asentados.

3. Se anotarán, igualmente, por cada bien individualizado:
a) El número de factura o, en caso de importación, el número del 

documento aduanero, o en defecto de los anteriores, el número de re-
cepción.

b) La fecha en que el elemento patrimonial se encuentre en condi-
ciones de funcionamiento.

c) La descripción del bien con indicación de todos aquellos datos 
que permitan su perfecta identificación.

d) El nombre y apellidos, razón social o denominación completa y 
número de identificación fiscal del proveedor.

e) El valor de adquisición, así como el valor amortizable del elemento 
patrimonial.

f) El método de amortización aplicable.
g) El porcentaje de amortización aplicado cada período impositivo, 

así como la cuota de amortización resultante.
h) La amortización acumulada.
También se harán constar la baja del bien o derecho con expresión de 

su fecha y motivo. En el supuesto de transmisión del bien, deberán hacerse 
constar los datos necesarios para la identificación de la operación.

Artículo 5. Libros registro cuando la actividad empresarial no tenga 
carácter mercantil en régimen de estimación directa.

Los sujetos pasivos que desarrollen actividades empresariales que, de 
acuerdo con el Código de Comercio, no tengan carácter mercantil, estarán 
obligados a la llevanza y conservación de los siguientes libros registro:

1. Cuando el rendimiento se determine en las modalidades normal y 
simplificada del método de estimación directa, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 61.3 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por Decreto Foral 174/1999:

a) Libro registro de ventas e ingresos.
b) Libro registro de compras y gastos.
c) Libro registro de bienes de inversión.
2. Cuando el rendimiento se determine en la modalidad especial del 

método de estimación directa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

36.B.6 del Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas:

a) Libro registro de ventas e ingresos.
b) Libro registro de compras y gastos.
3. La llevanza de estos libros se ajustará a lo dispuesto en los ar-

tículos 2, 3 y 4.
Artículo 6. Libros registro en actividades profesionales.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61.5 del Reglamen-

to del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por 
Decreto Foral 174/1999, los sujetos pasivos que desarrollen actividades 
profesionales, estarán obligados a la llevanza y conservación de los si-
guientes libros registro:

a) Libro registro de ingresos.
b) Libro registro de gastos.
c) Libro registro de bienes de inversión.
d) Libro registro de provisiones de fondos y suplidos.
2. Los libros registro de ingresos, gastos y bienes de inversión pre-

vistos en este artículo se llevarán de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 2, 3 y 4, respectivamente.

3. En el libro registro de provisiones de fondos y suplidos se anotarán, 
con la debida separación:

a) El número de la anotación.
b) La naturaleza del movimiento: provisión de fondos o suplido.
c) Las fechas en que las provisiones o suplidos se hubieran pro-

ducido o pagado.
d) El importe de los mismos.
e) El nombre y apellidos, razón social o denominación completa y 

número de identificación fiscal del pagador de la provisión o perceptor 
del suplido.

f) El número de la factura en el que se refleje la operación. Cuando 
no exista obligación de emitir factura, las provisiones de fondos y suplidos 
se numerarán correlativamente anotándose en este libro registro el número 
que corresponda en cada caso.

Artículo 7. Libros registro de las entidades en régimen de atribución 
de rentas.

1. De conformidad con lo dispuesto en artículo 61.7 del Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Decreto 
Foral 174/1999, las entidades en régimen de atribución de rentas que de-
sarrollen actividades económicas llevarán unos únicos libros obligatorios 
correspondientes a la actividad realizada, sin perjuicio de la atribución 
de rendimientos que corresponda efectuar en relación con sus socios, 
herederos, comuneros o partícipes.

2. La llevanza de libros registro por las citadas entidades se ajustará 
a lo establecido en los artículos 1 a 6, teniendo en cuenta el régimen 
de determinación del rendimiento neto de la actividad por el que haya 
optado la entidad o que, en su caso, le resulte aplicable, a los efectos de 
lo dispuesto en la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

Artículo 8. Requisitos formales.
1. Todos los libros registro mencionados en esta Orden Foral de-

berán ser llevados, cualquiera que sea el procedimiento utilizado, con 
claridad y exactitud, por orden de fechas, sin espacios en blanco y sin 
interpolaciones, raspaduras ni tachaduras y se totalizarán, en todo caso, 
por trimestres y años naturales.

2. Las anotaciones registrales deberán hacerse expresando los 
valores en euros. Cuando la factura u otro documento justificativo se 
hubiese expedido en una unidad de cuenta o divisa distinta del euro, 
tendrá que efectuarse la correspondiente conversión para su reflejo en 
los libros registro.

3. Cuando los libros sean llevados por medios electrónicos o informá-
ticos se deberán conservar los programas, ficheros y archivos informáticos 
que les sirvan de soporte y los sistemas de codificación utilizados que 
permitan la interpretación de los datos cuando la obligación se cumpla 
con utilización de sistemas informáticos. Se deberá facilitar la conversión 
de dichos datos a formato legible cuando la lectura o interpretación de los 
mismos no fuera posible por estar encriptados o codificados.

En el caso de que los libros no se lleven en formato electrónico será 
válida la realización de asientos o anotaciones, por cualquier procedimiento 
idóneo, sobre hojas separadas, que después habrán de ser numeradas 
y encuadernadas correlativamente para formar los libros mencionados 
en el apartado anterior.

4. Los sujetos pasivos y entidades que realicen varias actividades, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Decreto Foral 
174/1999, deberán llevar libros independientes para cada una de ellas. 
En el caso de que los libros registro no se lleven en formato electrónico se 
deberá hacer constar en el primer folio la actividad a que se refieren.

Artículo 9. Plazo para las anotaciones registrales.
1. Las operaciones que hayan de ser objeto de anotación registral 

deberán hallarse asentadas en los correspondientes libros registro antes 
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de que finalice el plazo para realizar la declaración e ingreso de los pagos 
fraccionados a que se refieren los artículos 91 a 94 del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Decreto 
foral 174/1999.

2. No obstante, las operaciones efectuadas por el sujeto pasivo res-
pecto de las cuales no se expidan facturas, deberán anotarse en el plazo 
de siete días a partir del momento de la realización de las operaciones o 
de la expedición de los documentos, siempre que este plazo sea menor 
que el señalado en el apartado anterior.

3. Las facturas recibidas deberán anotarse en el correspondiente libro 
registro por el orden en que se reciban, y dentro del período impositivo en 
que proceda efectuar su deducción.

Artículo 10. Rectificación de las anotaciones registrales.
Cuando los empresarios o profesionales hubieran incurrido en algún 

error u omisión al efectuar las anotaciones registrales a que se refieren 
los artículos anteriores deberán rectificarlas inmediatamente se adviertan. 
Esta rectificación deberá efectuarse mediante una anotación o grupo de 
anotaciones que permita determinar, para cada período trimestral de liqui-
dación del pago fraccionado correspondiente, la totalidad de los ingresos 
y gastos del periodo, una vez practicada dicha rectificación.

Artículo 11. Compatibilidad con otros libros.
Los libros registro regulados en esta Orden Foral podrán ser utilizados 

a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, siempre que se ajusten a 
los requisitos que se establecen en el Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, aprobado por Decreto Foral 86/1993.

Artículo 12. Obligación de conservación y puesta a disposición de 
la Administración de facturas y demás documentos acreditativos de las 
operaciones anotadas en los libros registros.

De conformidad con lo establecido en el artículo 61.1 del Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Decreto 
Foral 174/1999, los sujetos pasivos de este Impuesto estarán obligados 
a conservar, durante el plazo máximo de prescripción, todos los justifi-
cantes, facturas y demás documentos acreditativos de las operaciones, 
gastos, e ingresos de cualquier tipo que hayan sido objeto de reflejo en 
los libros registro establecidos en la presente Orden Foral, y a exhibirlos 
ante los órganos competentes de la Administración tributaria, cuando 
sean requeridos al efecto.

Disposición derogatoria única.–Derogación normativa.
A la entrada en vigor de la presente Orden Foral queda derogada 

la Orden Foral 3/2019, de 20 de agosto, de la Consejera de Economía 
y Hacienda, por la que se regula la llevanza y el diligenciado de Libros 
registro en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Disposición final única.–Entrada en vigor.
La presente Orden Foral entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de Navarra y se aplicará a las anotaciones 
registrales correspondientes al ejercicio 2021 y siguientes.

Pamplona, 5 de febrero de 2021.–La Consejera de Economía y Ha-
cienda, Elma Saiz Delgado.

F2101931

1.2. AUTORIDADES Y PERSONAL
1.2.1. Ceses, nombramientos y otras 

situaciones

ORDEN FORAL 4/2021, de 28 de enero, del Consejero de Cohesión 
Territorial, por la que se nombra, con carácter interino, Jefa de 
la Sección de Asesoramiento Presupuestario y Contable a doña 
Eva Navarcorena Eleta.

La Disposición Adicional Tercera, apartado 2, del Decreto Foral Legis-
lativo 251/1993, de 30 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido 
del Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de 
Navarra, establece que las Jefaturas de Sección podrán ser desempeñadas 
interinamente mediante nombramiento efectuado por el órgano compe-
tente que deberá recaer necesariamente en funcionarios pertenecientes 
o adscritos a la Administración de la Comunidad Foral.

La Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público Institucional Foral, en 
su Disposición Adicional Quinta dispone que el nombramiento interino se 
hará por la persona titular del Departamento al que esté adscrita la unidad 
orgánica correspondiente, previo informe favorable del Departamento 
competente en materia de función pública. Dicho informe ha sido emitido 
por la Directora General de Función Pública.

En consecuencia y de conformidad con las facultades conferidas por 
el artículo 3 del Decreto Foral 30/2005, de 21 de febrero, por el que se 
delimitan las atribuciones en materia de personal de los distintos órganos 
de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus Organismos 
Autónomos,

ORDENO:
1.º Nombrar, con carácter interino, Jefa de la Sección de Asesora-

miento Presupuestario y Contable del Departamento de Cohesión Territorial 
a doña Eva Navarcorena Eleta, funcionaria de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra.

2.º Notificar esta Orden Foral a la interesada y a la Dirección General 
de Función Pública, a los efectos oportunos.

3.º Publicar esta Orden Foral en el Boletín Oficial de Navarra para 
su general conocimiento.

Pamplona, 28 de enero de 2021.–El Consejero de Cohesión Territorial, 
Bernardo Ciriza Pérez.

F2101526

ORDEN FORAL 5/2021, de 28 de enero, del Consejero de Desarrollo 
Económico y Empresarial, por la que se nombra con carácter 
interino a Silvia Garicano Gorozarri como Jefa del Negociado 
de Ayudas a Empresas Industriales, de la Dirección General de 
Política de Empresa, Proyección Internacional y Trabajo.

La disposición adicional tercera del Decreto Foral Legislativo 251/1993, 
de 30 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto del 
Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra, establece 
que las Jefaturas de Sección y de Negociado podrán ser desempeñadas 
interinamente, mediante nombramiento efectuado por el órgano compe-
tente que deberá recaer necesariamente en funcionarios pertenecientes 
o adscritos a la Administración de la Comunidad Foral.

La Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración Foral de 
Navarra y del Sector Público Institucional Foral, en su disposición adicio-
nal quinta dispone que el nombramiento interino se hará por el titular del 
Departamento al que esté adscrita la unidad orgánica correspondiente, 
previo informe favorable del Departamento competente en materia de 
función pública. Dicho informe ha sido emitido por el Departamento de 
Presidencia, Igualdad, Función Pública e Interior.

De conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones 
que me confiere el Decreto Foral 30/2005, de 21 de febrero, por el que se 
delimitan las atribuciones en materia de personal de los distintos órganos 
de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos 
autónomos,

ORDENO:
1. Nombrar, con carácter interino, a Silvia Garicano Gorozarri Jefa 

del Negociado de Ayudas a Empresas Industriales, de la Dirección General 
de Política de Empresa, Proyección Internacional y Trabajo.

2. Notificar esta orden foral a la interesada y a la Dirección General 
de Función Pública, a los efectos oportunos.

3. Publicar esta orden foral en el Boletín Oficial de Navarra para su 
general conocimiento.

Pamplona, 28 de enero de 2021.–El Consejero de Desarrollo Econó-
mico y Empresarial, Manuel Ayerdi Olaizola.

F2101463

ORDEN FORAL 6/2021, de 28 de enero, del Consejero de Desarrollo 
Económico y Empresarial, por la que se nombra con carácter 
interino a Rebeca Valencia Ederra como Jefa de la Sección de 
Competitividad, de la Dirección General de Política de Empresa, 
Proyección Internacional y Trabajo.

La disposición adicional tercera del Decreto Foral Legislativo 251/1993, 
de 30 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto del 
Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra, establece 
que las Jefaturas de Sección y de Negociado podrán ser desempeñadas 
interinamente, mediante nombramiento efectuado por el órgano compe-
tente que deberá recaer necesariamente en funcionarios pertenecientes 
o adscritos a la Administración de la Comunidad Foral.

La Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración Foral de 
Navarra y del Sector Público Institucional Foral, en su disposición adicio-
nal quinta dispone que el nombramiento interino se hará por el titular del 
Departamento al que esté adscrita la unidad orgánica correspondiente, 
previo informe favorable del Departamento competente en materia de 
función pública. Dicho informe ha sido emitido por el Departamento de 
Presidencia, Igualdad, Función Pública e Interior.

De conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones 
que me confiere el Decreto Foral 30/2005, de 21 de febrero, por el que se 
delimitan las atribuciones en materia de personal de los distintos órganos 
de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos 
autónomos,

ORDENO:
1. Nombrar, con carácter interino, a Rebeca Valencia Ederra Jefa 

de la Sección de Competitividad, de la Dirección General de Política de 
Empresa, Proyección Internacional y Trabajo.

2. Notificar esta orden foral a la interesada y a la Dirección General 
de Función Pública, a los efectos oportunos.


